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Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales del Centro 
de Desarrollo Económico Educativo de la Mesa de El Nayar 

 
INTRODUCCION 

 
En este documento de seguridad se hace mención de las medidas de seguridad, 
tratamiento y recomendaciones que se les harán llegar a cada Unidad Administrativa 
de este Centro de Desarrollo Económico Educativo de la Mesa de El Nayar (en 
adelante: el Centro). 

 
I. El inventario de datos personales de los sistemas de tratamiento 

o Datos personales de quienes integran la plantilla de este Centro 
tales como: nombre, domicilio, rfc, curp, nss, edad, lugar y fecha de 
nacimiento, correo electrónico, huella dactilar, nivel académico, 
experiencia laboral, estado de salud actual, religión, preferencia 
sexual. 

 
II. Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos 

personales 
o Las unidades administrativas de este Centro: Dirección General, 

Coordinación Administrativa, Coordinación Académica, 
Coordinación de Proyectos Productivos, Unidad de Transparencia, 
Coordinación de Archivos. 

 
III. El análisis de riesgo 

o Analizando el tratamiento que le dan las unidades administrativas a 
los datos personales se les hace la recomendación a estas sobre 
como manejar el cuidado en caso de pérdida, robo, extravío, daño o 
mal tratamiento de los datos personales. 

 
IV. El análisis de brecha 

o Llevando a cabo las recomendaciones, es notorio el buen manejo de 
los datos personales. 
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V. El plan de trabajo 
o Implementar medidas de seguridad a los datos personales que 

posee el Centro para alcanzar los objetivos deseados. 
 

VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de 
seguridad 

o Se aplicarán medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas 
a todas las Unidades Administrativas del Centro. 

 
VII. El programa general de capacitación 

o Solicitar capacitación al Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nayarit para llevar un mejor 
funcionamiento en el tratamiento y protección de los Datos 
Personales. 
 

MARCO NORMATIVO 
o Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Nayarit (16 de Noviembre del 2017) 
o Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nayarit (11 de Febrero del 2017) 
 
GLOSARIO 

o Análisis de brecha: herramienta para comparar el estado y desempeño real de 
una organización, estado o situación en un momento dado. 

o Análisis de riesgo: Contempla la identificación de activos, el estudio de causas 
y consecuencias de las amenazas y vulnerabilidades en los sistemas de 
tratamiento de datos personales, y permite establecer parámetros para 
ponderar los efectos de posibles vulneraciones de seguridad. 

o Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información. 

o Documento de seguridad: instrumento que describe y da cuenta de manera 
general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas 
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adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos personales que posee. 

o Mecanismos de monitoreo: medida de seguridad implementada en la 
protección de datos personales. 

o Mecanismos de revisión: mecanismo que permite comprobar el cumplimiento 
del tratamiento de los datos personales. 

o Medidas de seguridad: conjunto de acciones, actividades, controles o 
mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permiten proteger los 
datos personales. 

o Plan de trabajo: acciones programadas para llevarse a cabo en plazos diversos 
y sirven para alcanzar los objetivos propuestos, pueden dividirse en 
subactividades. Persona o personas que tienen la responsabilidad de ejecutar 
la actividad propuesta. Nos permite ponerle tiempo para la ejecución de una 
actividad. 


